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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS

Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador
por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica el acuerdo de
iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Sección
Administrativa (Negociado de Sanciones) del Área de Seguridad Pública y Emergencias
de este Ayuntamiento, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan.

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sección referida, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el plazo
de veinte días naturales siguientes al de la notificación de la denuncia, esta surtirá el
efecto de acto resolutorio del procedimiento sancionador, pudiéndose ejecutar la sanción
transcurridos treinta días naturales desde la notificación de la denuncia. (Solo aplicable a
infracciones leves o graves que no detraigan puntos).

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA (EUROS) PUNTOS

019964/2014 GONZALEZ SANCHEZ,GERARDO 071453519-V -1244-FXM 21/06/2014 100,00 0

026654/2014 GRANDE GUTIERREZ,JESUS MARCIAL 013079530-M -9880-DJZ 25/08/2014 100,00 0

021569/2014 LIZARRAGA HERNANDEZ,ANGEL 013027185-P MU-7630-BY 12/07/2014 200,00 0

019822/2014 MOYANO IBAÑEZ,M. TERESA 012764097-V -6466-FTM 15/06/2014 100,00 0

021543/2014 PERALTA BRIONES,SONIA AZUCENA X5851055-Q M-4771-WM 16/07/2014 200,00 0

020191/2014 SANTOS ALVAREZ,FELIX JOSE 009707939-F -7438-HNH 28/06/2014 100,00 0

021714/2014 SELESI,MARIA X9817043-E BU-0842-X 23/07/2014 200,00 0

En Burgos, a 24 de noviembre de 2014.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, 
Salvador de Foronda Vaquero
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